
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00713 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes 

 

Atendiendo al memorial aportado por parte de la E.P.S SAVIA SALUD y E.P.S SANITAS, 

dando respuesta a los oficios Nros. 260 y 261, se procede a remitir nuevamente los oficios 

corregidos con la información solicitada, dado que para este caso sería la información de datos 

de ubicación de las señoras YURANY DEL CARMEN MOSQUERA MORENO (Afiliada a 

SAVIA SALUD E.P.S) y GRECY DANITZA MOSQUERA MORENO (Afiliada a SANITAS 

E.P.S), lo anterior con el fin de integrar en debida forma el contradictorio y velar por un debido 

proceso. Libar oficios.   

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA  
JUEZA 

L.  
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